
Proceso 5000140030520190096500 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Vi l lavicencio (Meta)t

2 5 
AGO 

20211 

De conformidad con lo dispuesto en el art.  599 del Código 
General del Proceso, DECRETASE: 

EL EMBARGO del bien inmueb le identificado con la 
matrícula inmobi l iar ia  No .  230-51863 denunciado como de propiedad 
de MARGEL OMAIRA OSTOS JARA. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públ icos de Vi l lavicencio (Meta),  a fin de que se 
registre la medida y expida la certificación de que trata el Art. 601 
del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

PERLA JUD TH�h\tUt�� ) 
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